
NUM. 127.-MIERCOLES 30 DE MAYO D>^ 1906

DE LA

OVINCIA. DE C^R^OB .A
Artícalo 1.° Las leyea obligarán en la Península, islas

Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
la promulgación el dfa en que termina la inserción de la
ley en la (iraceta oficial,

Art. 2: La ignorancia de las leyes no eacusa de sn
cnmplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispuaieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Real decreto é Inatrucción cle 24 cle Enero de 1905.-
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
lea abonarán, en primer término, al Notario ó Notarios que
antoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
!oe snplementos adelantadoa por loa mismos, así como los
derechos de inserción de los anuncios en los peri^idicos ofi-
aiales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie
re, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
go aon, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.' del art. 8°

^_^:^^.^r^^^ oFr^^^.^.

^ Pr^idecct^ dci Gccsejc ^v ^ici^trc^

(^aceta del día 28 de Mayo.)

$. M. el REY (Q. D. G.) y Augus-

ta Real Familia continúan en esta

Corte sin novedad en su importante

aalud.

^i^^istcrio de icstrucción públic^
Y BELLAS ARTES

REALES ORDCNES

Ilmo. Sr : Il:n el espediente eobre
reccnocimiento de derechos á loe
Maestros comprendidos en el artículo
5.° del Real decreto de 31 de Mayo
de 1902, el Consejo de Instruccibn pú•
blica ha emitido el siguiente dicta-
men:

^Qieta la instancia elevada al ezce•
lentiaimo señor Ministro del ramo por
don Domingo Fernández, don Regino
Ooati y don Santiago Sanz, Dlaestroe
públicos de Puente ]a Reina, Aoi$ y
Mañerú (Navarra), sobre interpreta-
ción del art^ 5.° del Real decreto de
31 de Mayo de 1902;

De conformidad con los dictámenes
emitidos por el Reotorado y el Nego•
ciado y la Seccibn del Ministerio, el
Consejo opina que la única restricción
impueata á los Maestroa que han pa-

^° . eado al sueldo de 825 pesetas por vir•

,' tud de dicho Real decreto, es la de
' obtener posteriores ascensoe, y, en eu

consecuencia, pueden trasladarse á
Escuelas de igurrl dotación por per•
^uta y concurao, y jubilarse con arre•

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

$x aó$nons Pesetaa. Fuass Da cóxDOSSPesetas.

Un mes. . . 3 Un ines. . . . . 4
Trimestre.. . 8 25 Trimestre. ... 11 26
Seis meses. . 16 50 Seis mesea. ... 22 50
Un año. . . 33 Un año. . . . . 45

Número atielto, 40 céntimoa de peaeta. ^

Se publica to^os los día^, ezcepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que loa ae-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este BoL^;Tix dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costnmbre, dou•
de permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

glo á las disposiciones generales vi-
gentes.= .

7 habiéndose conformado S. M. el
REY (Q. D. G,) con el preineerto infor-
me, se ha dignado reeolver como en

el miemo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. I. muchos años. Dqadrid
21 de 14layo de 1906.-Santamaría.

Sr. Subsecretario de este 3liniaterio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R.EY (Q D. G.)
ha tenido á bien nombrar, en vírtud
de oposición, Profesor numerario de
Dibujo dal Inetituto de Baeza, con la
retribución anual de 1.500 pesetas, á
don Plácido Avila Reina, habiendo
dispuesto S. M. que se le egpida el tí•
tulo profesional, en cumplimiento del
art. 56 del decreto de 16 de Enero de
1870, á cuyo Sn se formará el oportu-
no egpediente por et Director del Ins•
tituto citado, previo el pago de los de-
rechos que correspondan.

Da Real orden lo digo á V. I. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guardo á V. I. muchos atlos. 3áadrid
22 de Mayo de 1906.-Santamaría.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. ^. el REY (Q. D, G.)
ha tenido á bien nombrar, en virtud
de oposición, Profesor numerario de
Dibujo del Instituto de Orense, con la
retribución anual de 1.500 pesetas, á
don Jesús Soria González, habiendo
dispueato S. M. que se le expida el tí•
tulo profesional, en cumplimiento del
art. 56 del decreto de 15 de Enero de

l1 0 f á tormar opor u• ^, á cuyo fiu se e87
no ezpediente por el Director de'. Ins . Bartolomó Canal.es Caleto del cargo

Franqneo

coacertado

Las ieyes, órdenes y annncios que se manden publicar en
los Boletinea oficialea se han de remitir al Jefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.j

Los ae^ores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los númcros de eate EoI,E-
Tix, coleccionados para su encuadernaciún, que deberá ve-
rificarse al final de cada año.

ADVSRTENCIA.-Conforme con la condición 4.' del
pliego que ha servido de base para la snbasta, no se in-
aertará ningún edicto ó anuncio que sea á iustancia de
parte sin que aLoneii los i;aere^a^?as ,^.'. imporie de su pu-
blicación, ó garauticen el p<<go, á razGn de _25 céntimos
por línea 5 parte de ella, y la venta de números sueltos á
i.0 cÉntimos.

tituto citado, previo el pago de los

c:erechos que correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. pGra

su corocimiento y demás efectos. Dios

guarde á V. I. muchcs aiios. lqadrid

22 de ,ldayo de 190G.-Santamaria.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Lmo. Sr.: S. M. el REY (Q, D. G.)

ha tenido á bien nombrar, en virtud

de oposición, Profesor numerario de

Dibujo del Instituto de Murcia, con la

retribución anual do 1.5C0 posetas, á

D. Nico!ás Soria Gonzáloz, habiendo

diepuesto S. M. que se le eapida el tí-

tulo profesional, en cumplimiento del

art. 66 del decreto de 16 de Enero de

1870, á cuyo fin se formará el oportu•

no eapediente por el Director del Ina-

tituto citado, previo el pago de los

derechos que correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para

su conocimiento y demás efectós. Dios

guarde á V. I. muchos aíios. Madrid

22 de Mayo de 1906.-Santamaría.

^ Sr. Subsecretario de este ;^inisterio.

("Gaceta„ del dia 28 de Mayo.)

^

^

ádmini^^raci^n de Ilacisnda
DE Ld

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm, lblb

PROPIEDADES

Con fecha 18 de Octubre próximo

^ pasado ha sido declarado cesante dcn

de administrador subr.ltorno de Pro •

piedados y derechos del Eetado, en el

partido de Moutoro, p^^ra e! que fné

^ nombredo en 4 de Enero de 1901; lo

f que se pone en conocimiento de las

^ autoridades y señores contribuyentea

; del par;ido, para que dentro del pla-

^ zo de ocho dias haóan las obaorva-

cicnes que estimen convenientes, re-

clamando de loa perjuicioe que hubie•

^ ra podido irrogarles durante el des-

^ empeño de sa misión aáministrativa.

^ Córdoba 28 de Mayo de 1906.-E1

^ Administrador de Iis,cienda, Jo^é hia-

; ria Bonilla.

Núm. 1516
^

PROPIEDdDE$

Habien3o cesado en el cargo de ad-

^ ministrador subalterno de Propieda-

^ des y derechos del Eatado, del parti-

^ do de Montoro, en 4 de Enero de 1906.

p don Bartolom8 Osuna Pedrajas, para

el que fué nombrado en 14 de Marzo

de 1899, se pone en conocimiento de

las autoridades y seiiores contribu-

yentes del partido, para que dentro

del plazo de ocho días hagan lae ob-

servaciones que estimen convenien-

tes, reclamando de los perjuicios que

hub:era podido irrogarles durante el

desempeiio de eu misión administra-

tiva.

Córdoba 28 de Mayo de 1906,-E1

Adminietrador de Hacienda, José Ma-

ria Bonilla.

Ministerio de Cultura 2024
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Ô I ^

p^ p.^ ^ a
q I

d^
c^

GO 00

â
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^

A-yun^am^bnt^s

l3ANTAELLA

Nf^m. 1499

tacto de los acuerdos tomados por
te Ayuntamiento en los meees de
nero, Febrero y l,iarzo del año
tual, que forma el Secretario que

iuecribe en cumplimiento de lo
ae dispone el art. 109 de la ley
unicipal vigente.

^?es de Enere.

Sesión ordinaria del dia 1.'

tesidencia de don Francieco Pe-
la Rodríguez.
constituyó el Ayuntamiento en

t forma, haciendo los nombra-
ntos de cargos.
espués se canetituyó la Corpora-
para la confección de las de e'ec•

teA narsa la r1w rmm^rnmisarin Dara

30 DE MAYO DE 1906

El seisor Presidente eigniflcb á la
Corporación que por el Notario de La
Z^ambla habia sido requerido á ida-
tancia de parte para que diera poAe
sión al Concejal electo don Joeé del
Moral Morales, que ee encuentra inca
pacitado por deudor al J^Iunicipio, co^
mo segundo contribuyente. 8e sptazb
la resolución haeta la sesión inmedia•
ta, siendo de opinión el Concejal se-
ñor Rodriguez Jiménez que se le die
ra en el acto.

Presentada la renuncia del cargo
de Concejal, por el electo don Anto-
nio (^}uti8rrez (lálvez, Ie fui admitida,
dando cuenta al se$or Qobeanador
civil á los efectos legales. E1 Concejal
se$or Rodriguez Jiménez fué de opi
nión contraria.

Acordó la Corporación fueran cua
tro las comisiones para dividir loa
contríbuyentee para en su día hacer
el sorteo de la Junta municipal para

adores. -• r--^---_.. __^_.

acordó conSrmar en aus puestos
Con lo que terminó la sesión.

8 empleados municipales eacepto 8esión del dia `^0

^epositar ► o de fondos, para cuya ^ Presidencia de don Franciaco Pe •
$nte se nombrá á don A^fonso Ló• $uela Rodríguez.
Márquez, aseendiando á oflcial ^ Leida el acta de la anterior quedó

undo al auailiar don Juan Arroyo ^ aprobada.
tro. Se legeron las órdenes y circulares
on lo que t©rminó la sesión. recibidas desde la eeaión Rnterior.

Soeión dol dta 2 ^ El Concejal seíior Rodri^uez Jimé-
residencia de don Francisco Pe• y nez pidió la pose5ión del s©$or Moral
^a j blorales, no ddndosela por tener he-

ie leyó el acta de la anterior, que -1 cha consulta á la Superioridad.

dd aprobada.
DióKe cuenta que por la Superiori-

^ueron nombradas ]as comisiones ^ dad habia sido 1 amado el se$or Pre•
r^^Fyuntamiento paradurante el año. ; sidente, con urgancia, para eu preeen-

acordó el nombramiento de De- ^ tación en la capital. solicitando ocho

ltario del Pósito á favor de don l díc^s de licencia á la vez.

g Alvurez Ramírea. ^ A solicitud de1 fdecretario de la Cor

^ separación del oflcial de Secre• ^ Poración le fué concedido un mes de

1$ don Ylácido MuHoz, y en su á licencia, para ocuparse en asuntos

mplazo nombrar á don Juan de ^ pT0p10^'
ae águayo y Fernández, y á la va- ^ Se aprobó el ezpediente de las lis-

á don ; tas eiectorales para la de compronai-
como augiliarate de eate ,,

gel Aguilar Morilla. ti sarioa para la de Seuadores, quedan-

La Corporacibn declinó toda rea• : do 8rmes aque:las.
n^abilidad que maiiana pudiera re• 9 Del mismo modo se aprobó el ea-

'tar
por la gestión de la anter^or, ^ Pediente de formación de eecciones

haciéndose solidaria máe que de la ^ Para Junta municipal, sobre el que

^a comenzada en 1.° de 1Lnero del
no se ha producido reclamación algu

t°ai, instruyéudose loa eapedientes á na, acordándose so veriflque el sorteo

^lnistrativos que sean necesarios. ^ el 6 de Febrero prógimo.
g A propuesca del Concejal se$or Pal-

Sesión del día 6 } ma y Sagovia se acordb ejecutar al
Preaidencia de don Francieco Pe• ! pago de lo que adeuda á eAte Munici•
tala Rodríguez, ^ pio don José del Moral Morales. El
Fud leída y aprobada el acta de la 4 Concejal seiior Rodríguez Jiménes no
tHrior. ^ e3taba conforme con tal acuerdo, por

^,b;eyeron las órdenes y circulares ^ 1as circunstancias calamftosas que se
das d iónúltim e f id l i da esa . , v enen sues e r en o.

de acordó la distribución de fondoe j Con lo que terminó la eesión.
tt$ el presente mes. Mea de Febrero

deecordóse una comisión compuesta ^
preeidente, Teniente eegundo y

Sesión ordinaria del día 3

Fd^^ace^al primero, para la liquidación
ai recaudador de arbitrios eatraor•1p^r108'

^0n lo que terminó ta eesión.

Sesión del día 13

Aresidencia de don Francisco Pe•
^, ti°la Rodriguez.

^^ Qlda el acta de la anteríor quedó
`;ó ^bada y autorizada.
'^ ueron leidos los Boletines ofccialea

b
r

on ranois-Presidencia del svñor
^ co Pe$uela Rodriguez.
^ Fué leida el acta de la anterior,
^ que quedó aprobada y sutorizada.

Acto seguido ee acordó la distribu-
ción de fondos del presente mes.

Se acordó el arreglo del tejado del

^ matadero.
PTombrar Regidor Interventor de

^ fondos á don Manuel Rodriguez Ti ^

3 rado.

del Real decreto de 4 de Enero de
1883, el Depositario municipal y el
cobrador del repartimiento de arbi-
trios.

Con lo que terminó la sesión.

Seeión eatraordinaria del día 6

Presidencia de don Francisco Pe•
$uela Hodriguez.

Leida el acta de la anterior, quedb
aprobada y autorizada.

Se veciScó e1 sorteo de los indivi•
duos que constan en cada sección pa-
ra constituir la Junta de aeociados.

Con lo que terminó la sesiba.

Sesión eatraordinaria del dfa ?

Preeidencia de don Francisco Pe-
$uela Rodríguez.

Leida el acta de la anterior, quedb
aprobada y autorizada.

Se diá cuenta de la dimisión preaen•

tada por el médico titular don Ilde-

fonso Lora Lucena, que fu^ aceptada.

Con lo que terminó la aesión.

Sesión del dfa 10^ ^

Presidancia de don Francisco Pe

deti8e recibidas desde la anterior : Prestaron fianza en la forma que `^
^idn• ; diapone e! capitulo 3.° del articulo 8.•

darso huérfana de tal servicio ;a po-

ñuela Rodriguez.
Fué leida el acta de la anterior,

que quedó ^.probada y autori:ada.
Se dió lectura á las órdene^ y cir-

cularvs recibidae deade la anterior se
eión y de todus manifeataron quedar

blación.

Con lo qua terminó la seaión.

Sasión del día 24

Presidencia de don Franci$co Pe-
íduela Rodriguez.

Fué leida el acta de la anterior, T
quedó aprobada y autoriaada.

Seguidamente se leyeron las órde-
nes y circularee recibidas desde la
última sesión.

Los Concejales seiioree Rodrígaez^
Tirado y P'^.lma Segovia manifesta-
ron que debe formarse eapediente de
reaponaabitidad á los eeñores de la
Corporación anterior, declinaado elloa
toda clase de responsabilidad.

A petición del Concejal soñor Pal-
ma y Segavia se acordó pedir al agea-
te en la capital rinda lae cuentae da
los años de 1902, 19U3, 19U-1 y 190á.

Con lo que torminó la sesión.

Mes de 3larzo

Seaián ordinarfa dal dfa 3

Presidencia de don Fra►ncisoo Pe-
$uela Rodrigues.

Leida el acta de la antsarior, quedó
aprobada y autoriaada.

Se leyeron las órdenea y circulares
desde la anterior sesión..

Acordósa la diatribución de fondos"
del presente mes.

Fué acordado que lc^s cantidades
que se recauden del ej;orcicio da 1906.
se apliquen á atenciones del mismo.

)!^1 Concejal señor Rodriguez Jimé-
nez manifastó que d.ebía darse pose-
sión al se$or ^oral Moralea del cas-
go de Concejal y co^ntestáronle que ss
le segufa eapediente ejacut^vo como
deudor á loa fondos municipales,

Se nombró flai del matadero á don+
Pedro Pérez Crespin.

Avi^ado por el agente en la capital
de que en la Delegación de Hacienda,
después de satisfechas las obligacio•
nes de Instrucc^ón pública y cupo de
consumos, hay un aobrante del recar-
go municipal de 3.;94 94 pesetas, que
se solicita la entrega de ellas á me•
tálico para la deuda de la Diputacióa
provincial.

Con lo que terminb la eeaión.

Sesión eíel dia 4

Tuvo lugar la reviaión de los mozos
de los reemplazos de 1906, 1904 y
1903.

Sesión del dia 17

Presidencia de don Francisco Pe-
$uela Rodríguez.

Fué leida y aprobada el acta de la
anterior.

Se dió lectura de las órdenes y cir-
cularea recibidas desde la anterior se•
sión, y especialmente de la que el se-
ñor (3obernador civil o^dena la rendi-
cidn de cuentas de los ejercicios en
deecubierto.

Dióse cuenta del acuee de recibo del
agente en la capital de la comunica-

I ción que se le envió para la reproduc-

^^ ción de las cuontas de cuatro añoe p

' petición de prórroga del plazo qae

, para ello se le concedfó, que fué coa-
cedido.

Se dib cuenta de la comunicaeibn
de la Junta de Globierno y patronato
de módicos titnlares,recibida por con-
ducto del seiior Giobernador civil, pa•

^ ra que se le abonara lo que ee le adett•

entorados.
Resu!tando vacantes las plazas de ^

titulares de esta población, y con el
fin de qua la misma no quede despro-
vista de asisteneia módica, se nom- ^
bró interinameute á don Rafael Ruia
Molina.

Preyentb fianza á reaponder de su
geet^ón como ddmini5trador munici-
pal de conyumoa don José Baiz Torres.

Se aeordó ae abra eapedien^e para
inquirir quién poseo dos parcelas de
terreno en el rlo de bionturque, de
este término, que tionen canon á fa
vor da est:^ ^+íunicipio, y proceder á
hacer efectivaa 1aa cant^dades que
adeudan.

En vist3 de unN ínstancia preaenta-
da por varios Concejales que fueron
en la Corporacióu anterior, ae acor-
dó una comisión que pasara á liqui•
dar cuentas con el agente de edte
Ayuntamiento on la capital.

Se acordó socorrer á loa obreroe de
la población, dado el estado de mise-
ria que les aqueja.

Fué nombrado Regidor Interventor
suplente el Concejal don Joaé Alvarez

Ramírez.
Con lo que terminó la sesión.

Sesión del dfa 17

Presidencia de don Francisco Pe•
$uela Rodrióuez.

Leida el acta de la anterior, quedó
aprobada y autorizada.

Se leyeron las órdenes y circuiares
recihidas desde la última a-+sión y
manifestaron quodar enteradoe l09 se-
ñoree Concejales.

El Concejal ee$or Rodriguez Jimg-
nez maaifestb que no estaba confor•
me con el nombramiento de médico
interino hecho en la seeión anterior.
Fué contestado que no habiendo mé•
dico a!guno títu^ar no había de que•
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da al médico señcr Lora Lucena, y
ee anuncie al públíco su vacante. El
aeñor Rodriguez Jimén^ z abogb por
que se le pagara en ©1 acto.

La razón que hubo para no dar po-
sesión en 1.° de Enero de] cargo de
Concejal al seiior ^óoral Morales, fué
debida á ser deudor como segundo
contribuyente A• los fondos municipa•
lea.

Con lo que terminb !a sesión.

Sesión del dia 24

Presidencia de don Francisco Pe
ñuela Rodríguez.

Leida el acta de la anterior, quedó

aprobada y autorizada.
Se leyeron los Eoletines oficialea

desde la anterior sebión y de todo ma•
nifestaron quedar enterados, y espe-
cialmente de la de la Ttsorería de
Hacienda para el recogido de1 mate•
rial de cédu'as persora?es, y se auto•
iisó á don Francisco Cuesta Martinez.

Con lo que term^nó la sesión.

tar que referidos titnlares tienen la
obligac^ón de visitar cien familias po-
bres cada uno, y que las instancias
que presenten los aspirantes no se
tendrAn por presentadas si no vienen
acompafladas de los documentos ne-
cesarios, así como que una de dichas
plazas será provieta por tiempo ilimi•
tado y la otra sólo por un periodo de
dos aiios, por no corresponder á esta
villa más que una pleza de médico
titular.

Hornachuelos 26 de Mayo de 1906.
-Antonio González,

^ ^ni /..^.^[ 'M.•S;•^ ^M+' 'i+r ^^

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 1b18

Don Antc•nio Alvaree Ferie, Jues de instrnc-
oión de e^ta vi la p au partido.

Hago saber: que para hacer efecti•
vas las costas en que fué condenndo
por la Audiencia provincial de Cór•
doba Juan Tocados Carrasco, vecino
de BelalcAzar, en causa Feguida con-
tra el m;smo por leaiones, se saca á
pública eubasta, por término de vein•
te dias, S bajo el tipo de su aprecio,
la finca embargada a] Toc:^dos y que
es la siguiente:

Una suerto de tierra Pn el eitio del
Malagón, término de Be'aloázar, da
cabida de cuatro fane^as, equivalen•
tes á dos hectár^as, cincusnta y siete
áreas y sescnta centiár^as; linda a!
Norte con terreno de don Antonio Itu-
bio Jiménez, Sur con tierrr^s de don
Diego Suárcz Garcia, Este con Ale•
jandro Fernández y Oeste con terre-
nos de José SuArez García, y ha sido
apreciada en trescient::s posetas.

La subasta se celF;brará simultá•
neamente en e^te Juzdado y en el mu•
nicipal de Belalcázar, el dta veinte y
siete de Junio prbgimo, y hora de las
doce, bajo las condicioneR siguientes:

Primera, No se admitirán postu•
ras que no cubran Ias dos terceras
partes del aprecio.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta ae conaignará en la mesa del
Juzgado una cantidad, igual por lo
menos, al diez por ciento efectivo del
valor de la Snca, pudiendo hacerse el
remate á calidad de ceder á un ter-
cero.

Tercera. No egiRten títulos de pro •
piedad, pero se ha instruido el opor-
tuno egpediente posesor<o de la alu-
dida íinca.

Dado en Hinojosa del Duque á vein•
te y tres de ,1[ayo de mil novecientos
seis.-Antonio Alvarez Feria.•-)^l Es•
cribano, Licenciado Carlos García.

Articulos y condiciones de cada uno ^^oficialea de toáas las subastas q

Leña: de jarae y seca.

Cebada: buena, granada y limpia, ^

sin tierra, piedras ní semillas eztra• ^

ñas, sin humedad ni mal olor, y su ^

peso ha de ser el corriente de la de ^

primera clase en la localidad.

Paja: de trigo y cebada y de las ^

condiciones de la que generalmente

se emplee en esta plaza para afimen-

to del ganado.

Será desechada toda oferta que no

reuna las condiciones ezpresadas, pa-

ra lo cual se presentarán muestras

por los postores, siendo árbitra la

Junta para juzgar en el acto sobre la

aceptacibn de las proposiciones, aun•

que medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 28 de Mayo de 1906.-E1

Comisario de Guerra, Director, Gns•

tavo de la Fuente,

UTENSILIOS

Se convoca á concurso de postores

para el día 8 de Junio prdgimo, á la

hora de las diez, para la adquisición

de los articu}os sibuientes:

Articulos y condiciones de cada uno

Petrdieo: de primera clase.

Carbón vegetal: de buena calidad,

de canutiflo, tronco ó cepa de encina,

bien quemado y seco.

Jabón: de accite de oliva.

Leiia: de olico y completamente

seca.

Será desechada toda oferta que no

reuna las condiciones eapresadas, pa-

ra lu cual se presentarAn muestras

por los postores, s:endo árbitra la

Junta para juzgar ©n ei acto sobre la

aceptación de las proposiciones, aun-

que medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 28 de blayo de 1906.-E1

Comisario de Guerra, D^roctor, Gus-

tavo de la Fuente.

^resulten desiertas, por no haber m

^tivo que aconseje la egcepción de

^te pago.

r

JU)\TA EIUIQICIPAL.

Sesión del día 7 de Enero

Presidercia de dcn Francisco Pe-

ñuela Rcdriguez.
Fué aprobado el eapediente de ar•

bitrios eztraordinarias para el pre-
sente bño, con su presupuesto y tari•
fa al efeeto, aseendcnte á 29.12`?'08

pesetas que resulta de déficit.
Con lo que terminb la teeión.
Aprobado el precedente Eztracto

por el Ayuntamíento en sesión al efec•
to, lo pongo, con el V° B.° del señor
Alcalde, en $antaella á 12 de Mayo
de 1906.-Rambn Navarro.-Y.• B.°:

El Aicalde, Pe^iuela.

HORNACHUELOS

N {im. 1618

Don Antonio Qonzález Carrascosa, Alcalde

conetitncional de eata villa.

Hago saber: que hnllándose des-
empeñada en ]a actualidad, interína-
mente, la plaza de farmacéutico titu-

lar de esta villa, se anuncia á con-

curso su provisión en propiedad, por
térmíno de treinta dias, contados des•
de el siguiente al en que aparezca in-
serto este anuncio en el BoL$TIx OFI.

CIAL de la provincia, para que los
aepirantes ú]a misma puedan, du•
rante dicho período, presentar en la
Secretaría de eate Municipio sue soli-
citudee, haciendo presente que dicha

plaza está dotada, por razón de resi-
dencia y prestación de servicios sani-
tarios, con la cantidad de 633`06 pe•

aetas.
Hornachuelos 26 de )^ayo de 1906.

-Antanio González.

Núm. 1619

Hago saber: que hallándose des-
empefiadas en la actualidad, interina•

mente, las dos plazaa de médicos titu-

lares de esta villa, pertenecientes á
la tercera categoría, y dotadas con

el aueldo anual de 1.500 pesetas cada

una, ee anuncia á concureo la provi•

sibn en propiedad de las mismas, por
término de treinta diae, á contar des•
de el siguiente al en qae aparezca in•
eerto este anuncio en el BoL1tTIN OFI-

pleL de la provincia, haci8ndoee cone•

ŝu_:^ ŭ̂,.^.[^+^±̂s^^mŝa^.ái

PARQUE ADMINISTRA^IVO
DE SU;4IINISTRO DE CORDOBA

I^'iim. 1517

$UBSISTENOIAS

Se convoca á concurso de postores
para el dia 8 de Junio prógimo, á Ia

hora de las diez, para la adquibic;ión

de los artículos sigu:entes:i

^^^^5^^ ^+^ ^^^^^^^^^

En apoyo de la advertencia que se

hace en la cabeza de este periódico

oficial, y para mejor inteligencia de

cuantos en ef orden oficial á particu-

lar publiquen anuncios, sea cual fue-

re su procedencia, se inserta á conti-

nuación la parte dispoaitiva de la

Real orden de 7 de Febrero de 1906,

publicada en este BoL1tTIx el dia 13

del mísmo me9 aÍiO.

Dice asi:

^Las Corporaciones provinciales y

^municipales están obligadas á satis•

^facer todos los gastos de las subaa•

^tas que se declaren desiertas, con

^arreglo igaalmente á los artículos

^8.° y 23 de la referida Instrucción.

^Las egpresadas Corporaciones es•

^tán obligadas á satisfacer los dere•

^chos de inserción en los periódicos

^Debe recordaree que las Corpor :

^ciones son las que deben abonar e^

^primer término todos los gastos ^

^las subastas inezcusablemente, á re

^serva de reintegrarse, ouando esit

^ta rematante, de los gaatoa ocasia

^nados por la subasta en que hua

^postor.^

En la imprenta del "Diario ^

Córdoba„ Letrudos f^, se ha^l^

do venta los impresos siguientes^

AP• +'1^I^ICES
á los amillaramientos.

EA S ^-ITI.A S
para la compra ^ vonta de ca
Ii^rías. .

Cédr^ia^ de ^pre^iQ
de segunda grado, can arregio a
Ia InstrucciGn cie 26 c?e Abril dt
? 900.

I^OS I;I^RC^S ^^^

borradores de Ingresos y 4asto

I^^S E^PE^I:^N
tes para guardse jurados.

C^^TE^^^S
de c;aud^:lES o de ordenación.

I^is^a^ ^^® ^^^b^,^q^E
con arreglo al último modelo.

P^^SITPT7EST®S

^E c^^o S
para la cobranza del impuesto d
cohsumos.

Presupuesto^ !
de gastos é ingresos carcelarí

REPARTIMIEIOTT
de consumos p lista cobratoria•

REL.ACIO^TE^
jtaradas para edificios y solare^•

DE CLARACIOI^E^
de alta y baja de industrial. °^-,,

_^^

Im,prenla del Diario de Córdoba•
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